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PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ofrece riesgo mas inmediato de que se introduzca por me
dio de personas, ropas ó mercaderías. En apoyo de estas . 
opiniones, fundadas en la ciencia y también en la experien
cia del nuestro y otros paises, vienen los acontecimientos sa
nitarios que desde Noviembre último están afligiendo á Espa
ña y ahora han puesto en lan grave compromiso al Gobierno.

Hay fundados motivos para creer que á fines de dicho mes 
le importó el vapor correo Isabel la Católica, procedente do 
la Habana en las costas de la ria de Vigo , por causa del 
desconcierto y abandono con que se hacia el servicio en 
aquel lazareto. A Barcelona le han traído los buques pro
cedentes de Marsella, á Cádiz le hicieron este obsequio bu
ques que procedían de puntos infestados, por mas que sea 
difícil poner en claro como penetró, y desde allí se ha ex
tendido á Sevilla y Ayamonte. Tales hechos acreditan quo 
es indispensable redoblar la vigilancia y organizar el servi
cio sanitario de manera mas acertada y conveniente. , 

• Como resultado de la conferencia sanitaria internacional 
celebrada en Varis á fines de 1850 y principios de 1851, 
tiene el Consejo de Sanidad sometido a la aprobación del 
Gobierno, desde el 10 de Setiembre anterior, un proyecto 
de reforma, cuya oportuna aprobación , hubiera muy pro
bablemente libertado al país del azote funesto que diezma 
á los pueblos, les agita y consume sus recursos. No pueda 
menos la comisión, igualmente atenta al porvenirque aire- 
medio de la presente calamidad , de llamar la atención de 
V. E. hacia esa suspirada y urgente reforma. Considera 
muy peligroso dejar confiada mas tiempo la salud pública 
en manos de unas Juntas formadas en gran parle por co
merciantes, navieros y armadores de buques , sin género 
alguno de responsabilidad en presencia del Gobierno, en las 
cuales prepondera con harta frecuencia el ínteres privado 
sobre el ínteres general.

El empeño con que algunas Autoridades han procurado 
ocultar por largo tiempo al Gobierno de S. M., y aun a 
la generalidad de su propio vecindario, la existencia del có
lera-morbo dentro del recinto de los pueblos mismos , en 
que residen, á pretexto de no alarmarlos, de evitar la emi
gración, la incomunicación con los inmediatos, y sobreto
do de no causar perjuicios al comercio esotro de los ma
les gravísimos que hay necesidad de evitar á toda costa. 
Y sin embargo , en la organización sanitaria actual será 
tan difícil impedirle como fácil luego que llegue á adop
tarse la reforma que el Consejo tiene propuesta. Hallán
dose qntonces la sanidad confiada en los puertos a Au
toridades nombradas por el Gobierno, responsables y retri
buidas, no se dará fácilmente el caso de que dejen de cum
plir sus prescripciones, y con la debida oportunidad pon
drán en su noticia cualquiera novedad sanitaria. Entretan
to ninguna oirá cosa puede hacerse para conjurar un mal 
lan grave si no es recomendar a las Autoridades sanitarias 
actuales que cumplan fielmente con lo que en este asunto 
previene nuestra legislación, v acaba de encargarse nue- 
lamenle en una circular de 26 de Agosto ultimo exi
giendo estrecha responsabilidad, privando de sus destinos . 
é imponiendo otros castigos á los que sean omisos en avi
sar inmediatamente que se presente el primer caso de en
fermedad sospechosa á la Autoridad superior de la pro
vincia, si el pueblo no fuese .la capital , y al Ministro de 
su dependencia cuando suceda en esta, y en participar al pú
blico diariamente y por los medios ordinarios la existen
cia del. mal con todas sus condiciones, el número de per
sonas atacadas, curadas y fallecidas En la instrucción de 
30 de Marzo de 1849 se halla prescrito cuanto en esta 
punto puede decirse, y no hay mas que hacerlo observar 

i sin contemplaciones. De este abuso también pueden ser 
r culpables en parte las mismas clases ó personas inleresa- 
i das en que no haya precauciones sanitarias.
i No conociéndose un medio eficai- de atajar el paso

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*
, ' ■ .. ..

Beneficencia y Sanidad —Negociado números 1. ° , 2. ° y 3. °

La Comisión reunida del Consejo de Sanidad y déla Jun
ta general de Beneficencia me ha presentado en el dia de 
ayer el siguiente dictamen. ,

Excmo. Sr. t La Comisión del Consejo de Sanidad y ile 
la Junta general de beneficencia encargada de examinar 
las disposiciones que rigen sobre calamidades públicas, y 
de proponer al Gobierno de S. M. las que crea deben 
adoptarse desde luego, para prevenir ó atenuar los estra
gos del cólera-morbo asiático, que desgraciadamente existe 
en varios puntos de la Península,se ha dedicado á este impor
tante cometido con el interés y urgencia que de suyo exige.

Para no hacer demasiado difuso este escrito, y porque 
no es ocasión de discutir acerca de las teorías generales 
sobre la aplicación mas ó menos eficaz de diferentes me
didas de precaución anteriores á la invasión del mal, en
tiende la comisión que la cuestión de actualidad es la de 
considerar el peligro como existente , y de ocuparse por 
consiguiente de cotnlMirle por todos medios. ,

En las diferentes disposiciones adoptadas por el Minis
terio de la Gobernación desde el año 184,9 en que el có
lera volvió á eslenderse por el Norte de Europa, se ha
llan prescritas cuantas son de apetecer, asi para prevenir 
en lo posible la invasión, como para disminuir sus efectos 
en lo que alcanzan los adelantos de la ciencia, todavía no 
bastante eficaces en tan terrible enfermedad, y poco ten
drá la comisión que añadir.

La escasez de recursos con que se tropieza en España 
para todo lo que es de interés general, es la única causa 
que impedirá el no haberse establecido ya el servicio pre
ventivo de beneficencia y sanidad, que planteado con an
ticipación y en situación normal, acostumbra á los pue
blos y á las personas á mirar con menos horror el riesgo 
de la epidemia , y disminuye por consiguiente, en mucho 
sus efectos morales en el momento de su desarrollo; este 
es el punto mas difícil de resolver en Id actualidad, por 
lo mismo que es también, el mas importante: á su eje
cución están subordinados todos los demas. ,

De dos clases, Excmo. Sr., son las disposiciones que pa
rece deben hoy ocuparnos, unas generales para lodo el 
Beino y otras especiales para Madrid. Respecto á las úl
timas en la reunión celebrada el 27 de Agosto en el des
pacho de V. E. y bajo su presidencia, tuvimos la satisfac
ción de oir al Señor Gobernador de la provincia que por 
6U parte, y la de las Juntas provinciales y municipales de 
sanidad y beneficencia, estaban adoptadas todas las medi
das que se creían necesarias, como si el cólera estuvie
se á las puertas de la capital, y que solo la falta de me
dios difería su realización. La premura del tiempo y otras 
causas, hijas de las circunstancias, no han permitido á 
la comisión acercarse á conocer cuales fuesen aquellas, si 
bien las cree fundadas en las Reales órdenes é instruccio
nes generales expedidas por el Gobierno,

Por consecuencia, lo que la comisión propone ahora ten
drá el doble objeto de ser aplicable á todos los pueblos en 
general, y á esta capital en particular, según sea necesario.

Aunque no faltan médicos, sobre todo en las naciones 
extrangeras, que por afición á lo nuevo y á las opiniones 
aventuradas y atrevidas, ó fundados en datos; cuyo valor 
no ha podido comprobarse hasta el dia, sostienen que el 
cólera-morbo no es contagioso, el hecho indisputable de 
hacer generalmente su invasión por los puertos de mar y 
de afligir principalmente á las costas, inducirá por sí solo 
á creer que la falla de precauciones sanitarias es la que
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^hr tierra al cólera-morbo , ni siendo posible hasta el 
día atenuar sus efectos por otros que los empleados por la 
ciencia y h experiencia, con mas ó menos éxito, en todos 
Jos paises, las medidas de mcomunicacton en el interior 
pueden considerarse mas pefj'üdiciales que útiles, como ló 
está acreditando la experiencia , y corno ampliamente ha 
hecho ver el Consejo de Sanidad en repelidos informes. 
Solo las reglas higiénicas ■. vd hiten estado moral de las 
poblaciones, su limpieza. Sosiego y tranquilidad, son pre
servativos que influyen verdaderamente en el curso del mal 
y rebajan el número de las victimas.

. Aunque la ésperiencia enseña que la hospitaíidhd domi
ciliaria produce por lo común buenos resultados en las en
fermedades epidémicas, como no tódos los enfermos’pue
den ser atendidos en sus casas, ni estas tienen la como
didad necesaria para su tratamiento y para evitar la tras
misión del mal a ios sanos, que seria casi inniinenté 
respirando lio mismo aire en habitaciones reducidas1, como 
lo son general las de las caías menesterosas, es indispen
sable organizar á un tiempo la hospitalidad dotñiciliáHa y 
la hospitalidad común, establecer caías de sbeorroí para 
las familias pobres y désvalidas dé los que enfermen ó fa
llezcan del colera, acerca de lo que tampoco hay que aña
dir cosa notable á lo que prescribe la referida instrucción 
do 30 de Marzo.

En la mayor parte de los pueblos de alguna impdrlan- 
cia, y en Madrid sobre todo, viven innumerables perso
nas oh guardillas, sotabancos, porterías, diarios bajos; y 
hasta en bodegns y sótanos inmundos ó mal sanos; que son 
otros tantos focos pestilenciales, debiéndose únicamente á 
las buenas condiciones topográficas de la población y á su 
elevación sobre el nivel del mar, el que dejen de des
arrollarse en el verano calenturas epidémicas, cuyo riesgo 
es mayor mientras la traída de las aguas del Canal de Isabel 
II no sufrague las necesidades que en éstn parte créceh dia
riamente y haga mas fácil y barata la limpieza; pefo en
tretanto la omisión Considera de absoluta necesidad 
el que por las Juntas de, barrio se practiquen Visitas do
miciliarias con toda escrupulosidad en esta clase dé vivien
das, se obligue á saljr de ellas y distribuirse en otras el 
número de personas excedentes de su razonable capacidad; 
y se designen locales para dormir los aguadores, mozos de 
cordel y otros que sin tener casa ni familia pasan las no
ches hacinados en portales 6 cuartos oscuros con graví
simo riesgo para la salud pública.

A fin de organizar el servicio sanitario de los enfer
mos, y que sea simultáneo con el de socorros á los sa
nos que lo necesiten, es indispensable que, con arreglo á 
Ja ley de beneficencia dé 0 do Febrero de Í822, no de
rogada ch este punto, y á la Real órden de 16 de Enero 
último, se incluya por los Ayuntamientos en su presupues
to municipal una partida para beneficencia domiciliaria y 
para calamidades públiéaí, proporCianada al número de 
vecinos y á los recursos de cada población. No bastando; 
como de seguro no bastará este medio , es precisó abrir 
obras públrcas y sostener las existentes fiara dar ocu pación y 
alimento á los jornaleros y á los pobres capaces de tra- 
hajo; autorizar á los Ayüntamfenios pata disponer de la 
quinta parte de los pósitos, donde todavía los hubiese; pa
ja imponer arbitrios sobre artículos de Comodidad ó <le 
lujo, exceptuando los de primera neói’sidad; 'declarar que 
deben usar en esta ocasión de la facultad que les conce
de el art. 34 y siguientes de la ley de 3 de Febrero de 
18231 para hacer derramas ó repartos vecinales Con des
tino á objetos de utilidad común,• y acudir por último á' 
la caridad pública , que aunque' gastada y explotada eií 
estos últimos tiempos con diversidad de suscricionés para' 
objetos de desgracias comunes, núnen se busca en vano' 
en un país eminentemente religioso y filantrópico como Es
paña; en un pais en que pocos ven con serenidad estoica 
la miseria de sus semejantes, en que todavía las costurn- 
bres patriarcales de nuestros pueblos, los hibiloS de la edu
cación en las clases acomodadas de socorrer á los desva
lidos hallan siempre abiertas las puertas de la caridad in
dividual; y si estas recomendables virtudes se practican en 
tiempos normales, la idea de que existe úna epidemia aso
ladora y cruel qué puede crecer por el abandono de US 
clases pobres, sobre-excita los senlimi(.nú)s humanos, y hace 
que todos lleven ofrendas á la beneficencia pública. No 
®s preciso que sea dinero. Camas, jopas, sábanas, col

chones, todo chanto pueda contribuir á acelerar la crea
ción de la hospitalidad pública y domiciliaria, todo debe 
recibirse y aprovecharse con gratitud y buena voluntad.

Con éste motivo debe hacer presente la comisión que 
cuándo la Junta general de Beneficencia remitió en 28 de 
Junio de 1853 al Ministerio él presupuesto de sus servi
cios y‘éslablecimicntos perteneciente al año actual de 1854, 
incluyó en él un úiilloñ de reales para calamidades pú
blicas1, 'previendo la necesidad que hábria de esta cantidad 
cuando ya el hambre de las provincias 'de 'Galicia era pre
cursora del cólera, que vino poco después. Escasa pare
ció está sama, á tá Júnlg general para el 'objeto; p'cró 
atendiendo á la situación del Erario, creyó que nu debía ex- 
tenilcrse á mas por entonces. El Ministerio no esllmó in
cluirla en el presupuesto, y de consiguiente no hay cré
dito én el con esta aplicación. i , .

Aunque por R,eel órden de 8 de Éner'ó de 1849 se 
mandaron crear cornisionei de salubridad pública, en el 
seno de las Juntas municipíiles de sanidad^ la comiiíon 
cree que la unidad del " método y la rapidez dé la eje
cución que exigen lás disposiciones sanitarias y de socor
ro, presentan ló necesidad de ijue las Juntas municipalet 
de sanidad y de beneficencia se reunan en una sola para 
todas las disposiciones que sean motivo ó consecuencia 
de la existencia del cólera y de su marcha progresiva 
inientras durase^ que ademas deben crearse comiiiooee 
mistas desanidad y Beneficencia en cada parroquia, com
puestas de las personas que marcan los artículos 17, 18 y 
19 de la expresada ley de 1822, y también las habrá de 
barrió en las poblaciones, que conió Madrid’, tienen par
roquias de numeroso vecindario: las comisiones de bar
rió bastárá que se compongan de cuatro individuos’, uno 
de ellos eclesiástico y otro facultativo^ y dós Vecinos ele
gidos tódos por la parroquial

Estas aortiisiories ademas de la colecta- dé seeorros en 
dinero y en especie, harán la distribución á los nece
sitados; asi sanos, como enfermos; dispondrán las sopeí 
económicas en lós cosos ofccesorios, y entenderán en todo el 
servicio de su respectiva demarcación^ dejando espedirá 
á los Facultativos la parte de su profesión; pero obran
do por sí en todo lo concerniente á socorro»; sean de lé 
clase qne fueren; y también en la ejecución de las me
didas higiénicos. . , ' .

Para que el Consejo de SnnidaJ, lo Junto general de 
beneficencia; las provinciales y municipales procedan cotí 
entera libertad de acción en todo lo concerniente á sa
lud pública y Socorros; es preciso dilatar su esfera de ac
ción mientrás duren las circimstancias; dándoles atribucio
nes gubernativas y administrativas en los negocios de sd 
respectiva incümbéncip^ ademas de las consultivas que leí 
conceden la ley y reglatúentos vigentes; Como que loe 
provinciales y municipales están presididas por los Go
bernadores y Alcaldes,- y las Superiores por delegados del 
Gobiérne, no hay que temer conflictos dé autoridad ni 
de otríbocibnes; el Ministerio se desembarazará asi de 
úna porción de detalles que le entorpecen y quitan el 
tiempo que necesita para otros asuntos de no menos im- 
poi rancia y que no admiten delegación; y en todo caso 
siempre existe én sus facutades la de alterar ó modificar 
lo que las juntas acuerden," que no es de esperar sea con
trario á' las leyes ni á la conveniencia públicd. Ademai 
de qué siendo la epidemia úna afección local , localei 
y municipales han de ser la mayor parte de las dispo
siciones que sé adopten;’ y de. consiguiente la junta mu
nicipal, mista de sanidad y beneficencia, con el Ayun
tamiento, es la que debe correr con todo ió concérnicnto 
á este cometido.

La experiencia de otras épocas, repetida en la ocasión 
presente, enseña que algunos facultativos," eclesiásticos y 
ércribanos,1 poseídos del terror que infunde la aparición 
del mal, abandonan los pueblos de su residencia deján
dolos en el desamparo y orfandad que es consiguiente, 
y de que ha recibido algunas quejas el Gobierno de, S. M. 
si bien son por fortuna pocos los funcionarios de las 
expresadas clases que qlvidan hasta este punto los debe
res de profesión y de humanidad en que están coniti- 
tuidnt, y también el celo de los Gobernadores y Aleal-" 
de* ha adoptado medidas enérgicas que han remediadd' 
D'ná parte del daño.

La comisioo ha" discutido y rtieditadó' sobre este par- 
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tknlnf, y entiende qne e$ nn áeher del médico, del ci
rujano y del farmacéutico, como lo ci del párroco, per
manecer en el litio en que re halle sirviendo su plaza ó 
desempeñando la cura de almar, lo mismo que del que 
por cualquier otro tirulo tienen obligación de residencia 
fija en él', que esta misma obligación la tienen todos los 
facultativos que disfruten sueldo ó pensión del Erario, ó 
de fondos públicos , provinciales o municipales , y tam
bién los eclesiásticos adscritos á iglesias situados dentro de 
la población, ¿con beneficio ó porgo en ella- pero que no pue
de obligarse á los facultativos (ni menos á los eclesiásticos) 9 
salir á otro contra su voluntad. Deben abrirse registros 
públicos en que consten íos nombres de los tacultaiivós 
qne estén dispuestos á prestar sus servicios en los pue
blos atacados y en los demas que los Gobernadores, 6 
loi juntas respectivas dispongan, pero con las condicio
nes ^ue recíprocamente estipulen, a» sobre el honora
rio que lian de recibir^ como sobre lá pensión en cqso 
de muerte á sns, familias. En estas ocasiones loque im
porto es que no falten facultativos^ y paVa estimularlos, 
cree conveniente la Comisión que se espido un Kepl de
creto reformando la Real orden vigente «obre^ la aruz de 
epidemias creada en 183.4 cuando la primera invasión del 
cólera en España, estableciendo tres clases de ella para 
premiar grados diferentes «je merecimientos, y facilitan
do algo mas que hasta aquí su adquisición, sobre lo que 
puede formularse un proyecto separado. k . , ,, . ,

Él apreció t^ué lós profesores nucen, de esta condecq- 
rauion, que no se ha prodigado, porque á pocos daba 
derecho el decreto de creacionj será ün poderoso estí
mulo para qn¿ acudan muchos á prestar sus servicios a 
¡a humanidad doliente en el trance que se espera.

Con ;respecto á los eclesiásticos el Gobierno de $. M. 
acaba ¿e expedir úna circular recordándolas la obligación 
en que están ¿e sobrellevar con abnegación y caridad 
evangélica el car£o de auxjliar y consolar á los coléricos^ 
como á todos los demas enfermos que lo necesiten, y no es 
de esperar que le desatiendan, ya porq’ue c,l el ero español en 
general nnnee ha esquivado esta clase de riesgos, ya por
que las Autoridades lócales cuidarán de que éntre en su 
deber el qbc fuere ¿etcuidado ú omiso. . ,

Nada puede preceptuarse á los escribanos para los ca
los en que algüu enfermo del , yolera , quiera liiccr sus 
disposiciones testamentarias: óbligándoles a residir en los 
pueblos en que radica su oficio, y á ejercerle en el ter
ritorio los que eéan ¿seríbenos Reales, si bino ,cn este úl
timo caro deberá ser convencional, el pagó dé lo? hono
rarios y dietas,’ parece que nada mas resta al Gobierno 
que prevenir sobre el particular*, . .. jr .

Reasumiendo pues la comisión cuanto lleva manifestado, 
entiende que es de toda urgencia q'uc el Gobierno de S. M. 
le sirva determinar. , , . . , .. ,

1 . 0 ¿a aprobación del proyecto de refprma sapitan> 
remitido por el Consejo de Sanidad en 10 de Setiembre 
de .1853. , . „ *

2 .° Organizar la hospitalidad domiciliaria y la co
mún, asi como los socorros de pobres sanos ,y enfermor,' 
por medió de los Ay untamientos^ de las juntas muni
cipales de sanidad y beneficencia , subdividiendo este 
servicio en comisiones mistas parroquiales y de barrio 
según las poblaciones. . . ., . -

3 . ° Practicar escrupulosas visitas domiciliarias en las 
boardillas, sotabancos, cuarto? bajos y demas habitaciones 
reducidas ó mal sanas, disponiendo qüe salgan de ellas 
Jas gentes qbe excedan.desu regular capacidad., y habi
litando locales para dormir aguadores, mozos de cuerda y 
deínos que se hallen en este caso. . /... . . ,,

4 .° Declarar qne á los Ay untamientos toca arbitrar 
recursos usando de |o<. facultades, qüe l.es concede la ley 
de 3 de Febrero de 1823 y otras disposiciones vigente».

5 '. 0 Ampliar las atribuciones de les Juntas de Sani
dad y de Beneficencia, dándoselas gubernativas y admi
nistrativos mientras duren las. circunstancias., ,

6 ° Declarar obligatoria la permanencia dejos mé
dicos, cirujanos y farmacéuticos, y de los eclesiástico^y 
escrihábos en los pueblos de su habitual residencia du
rante la epidemia. , * . / K.z

7 . ° Dar amplitud á la concesión de la cruz de epi
demias para estimular á los facultativos. ,

Tales, ion,' Excmo. Sr.f iai dísposiciouci qüe ¡a co-

_3_
miiion cree necesano adoptar desde luego como prpcaú- 
lorias, y precisas en el desgraciado caso, de que cj cólera-? 
morbo invada esta capital aplicables tambieOí á los demar 
pueblos, del Reino, según sus circunstancias. Con ellas, y 
reenc.argando el cumplimiento, de Jas Reales órdenes de 
18 dé Enpro y 28 de tyarío de 5849^ de la instrucción 
ciara y minucioso de 30 del mhm > me*» y de las Rea
les ¿rdenes de de Febrero de Í853, 16 de Éoerd, 1.
de Febrero y 21 de Agpsto.dc este año, de que pudiera 
formarse en su caso una colección ordenad?», con,sidera ¡a 
comisión que ?oiq resta pqnerlas yn ejecución acudiendo 
á la caridad pública en lo que no alcancen los recursos 
que proporcionen el Gobierno, los Ayuntamientos y las 
Jupias..provincial y rpu.nicipaL. -

Madrid 1. ° de Setiembre de 1854r±=Mateo . Seoané.z: 
Pedro Gómez de la .Serna.rejoaquin Iñigo ^Pedro Felipe 
Monlau =FrapciiGO Méndez Alvaro.=José García Jove. 
, Y habiéndose conformado S. M. con el parecer de la 
Comiiipo, se . ha servido disponer que se extiendan , las 
órdenes óp.ortupas pura la realización ..de los diferentes 
estremo.i que abraza el anterior dietámen.

De Real órden ,1o comunico á V. :I. ¡para los efectos 
eorrcipoodientes. Dios guarde á V. L, muchos años =; 
^ladrid G de.,Setiembre ,dp 181'4 =$aqta Cruz =Sr. Direc
tor de Beneficencia, Sanidad y establecimientos penales

GÓB1ÉIÍNÓ FOLITIGO.DE ZARAGOZA.
, N^.m. 74Í ..

i ¡ ., , Circular núm. §96. ; ,ar./ d ¿ ■
, Habiendo recurrido a mi autoridad algunos, alcaldes 
couititucionales de los pueblos de eifa provincia consul
tando que deberá hacerse para, evitar las consedu.enciai fa
tales que pudiera traer á la causa del órdep público, el 
que individuos no alistados, en la benemérita Milicia na-? 
cional, ni autorizádo^ legítimamente por ,este Gobierno 
conserven armas en su poder, bajo prcteitos masó me
nos mct¡vtido,i , he dispuesto lo ,siguipntes , .

i. ° Todo ciudadano que no pertenezco á la Milicia 
pacional nial Ejercito ni, t^nga ^ceneja eipccial autori
zada compotcntcmcnie por este Gobierno, estará obliga
do á entregar á. los alcaldes de Jos pueblos respectivos, y 
en el término de cuarenta y ocho horas de publicada esta 
circular , Iqs armas dé toda clase, que por cualquier con- 
cipto obren en su poder. , . ....

2. ° Los. alcaldes quedan respoosablés de la ejecución 
de esta medida y los contreventqrés serán puestos á dis
posición de los Tribunales para ser juzgados con arreglo 
á la leyes. , ., iÍ , " : . ...

Zaragoza 9 de Setiembre de 1854 ^Cayetano Cardero.

r . Circular núm 297. , ( .
Los directores facultativos del Hoipjta! provincial, me 

áan parte de que continúm las mismas indisposiciones que 
manifestaron en sus, cqmunicaeion^s anteriores, teniendo 
la satiifaecíon de asegurarme que Hasta la fecha no se ha 
presentado nfngun caso, de carácter sospechoso. , ,

Igual satisfactorio .estado, sanitario disfrutan Jos parti
do! de esta provincia y los Srcs. Gobernadores qé los de, 
Huesca y Teruel, me comunican lo mismo de las suyas 
respectivos. - ; • / , ■ .

Lo que se inserto, en los perio^cnsde est^ capital pq^ 
conocimiento y sati'f^cciqn de ,sut habitantes. Zaragoza 
9 dé Setiembre ¿e Í8o4.=Cayetano Cardcro.

, . Núm- 743 i.
Diputación provincial de Zairágoaa,

Conforme á lo dispuesto en Real
¿ireulaf de 17 ,de Abril deJ850, la Excrpj. 
Diputación t provincial , de . acuerdo c¿n 
¿I Comisario de. Guerrá, ha señajado el 
precio de las raciones que, lo$ pueblos su- 
minislrürQn al Ejército óri el. mes de Agosto 
último en la forma siguiente: enteíidiéndóse' 
todo peso y medida castellana.

a ; i ...
Ración de pan.

fiír mrs.

19»
M.C.D. 2022



Fanega de cebada. . . 15 6
Arroba de paja. . . . 1 6
Idem de aceite. . . . ^7 4
Idem de carbón. . . . 3 21
Idem de leña. . . . . 1 6

A los referidos precios presentarán los 
Ayuntamientos los suministros para su abono 
cu la forma que dispone la Real órden de 
16 de Setiembre de 1848. Zaragoza 8 de 
Setiembre de 1854.—El Presidente, Caye
tano Cardero.— L). A. de S. E., Manuel Lasa-. 
la, Secretario. •

Núm. 744.
' Universidad literaria de Zaragoza.

Restablecida en esta escuela la facultad de Teolo
gía por Real decreto de 25 del último mes, se ha
llará abierta la matrícula el día 15 de los corrien
tes y concluirá en el 30 del mismo a las doce de 
la noche. La matrícula sera personal y los derechos 
de la misma 320 rs. pagados en dos plazos, el uno 
en el acto y. el otro en Febrero. Ningún alumno se
rá matriculado ni aun con protesta sin hacer cons
tar que ha ganado y probado el curso anterior) te
niendo entendido que la incorporación de los cursos 
ganados en los Seminarlos será por años en los es
tudios' de latinidad y por asignaturas sueltas en los 
de Filosofía y Teología, pagándose por derechos de 
incorporación, lo que se halla pre.enido para los 
demas establecimientos del Reino.—Lo que se anun
cia para conocimiento de los interesados. Zaragoza 5 
de Setiembre de 18o4 —El Rector, Eusebio Lera.^

Núm. 745.
Don Serafín Rubio, Juez de primera - instancia de este 

partido y villa de Ejea de los Caballeros en la pro
vincia de Zaragoza.
Mediante el presente edicto se cita , llama y em^ 

plaza á lodos los que se crean con derecho á los bie
nes que constituyen la G>pellanía laical / que en la 
villa de Tauste, y servidera en el lugar de Pradilla, 
fundaron el licenciado D. Pedro Ayhar presbítero, 
frai Sebastian Arnedo y D. Jayme Olleta Infanzón, 
por comisión testamentaria que espresamente les hi
zo I). José Giménez Infanzón , residentes todos en 
dicha villa de Tausté r para que en el término de 
treinta dias improrrogables comparezcan en este juz
gado y escribanía del refrendalario á deducir y acre
ditar sus acciones, en cuyo caso se les oirá y guar
dará justicia, y no haciéndolo asi se les declarará re
beldes y contumaces y les parará el perjuicio que 
haya lugar Dado en la villa de Ejea de los Caballe
ros á 31 de Agosto «le 1854 —Serafín Rubio. — Por 
su mandado, José Marzo.

Núm 1^.
Don Salvador de Falces, Juez de primera instancia de 

la villa de Pina y su partido. ,
Por el presente primer edicto, cito , llamo y em

plazo a Joaquín Jarque, natural y vecino de Gelsa, 
fugado de las cárceles de esta cabeza de partido, con
tra quien estoy siguiendo causa, criminal y su herma
no Manuel Jarque, por disparo de un tiro á Juan 
García, vecino de la mismar pa/a que se presente en 
la cárcel pública de esta villa á oir la notificación de 
la sentencia que contra el mismo ha recaído, pues de 
no hacerlo en el término respectivo, se seguirá la cau
sa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en la villa de Pina á 25 de Agosto de 1854.— 
Salvador de Falces —Por su mandado , José Miguel 
Rucsta. .

PARTE NO OFICIAL.

de hora á partido cerrado,. se hallan va
cantes. Sus dotaciones consisten en 6000 
rs. vn. anuales cada una, pagados por igua
les partes entre ambos pueblos, los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de. 
porte a cualquiera de los Ayuntamientos de 
los mismos, hasta el dia 24 de Setiembre 
en que se proveerán.

La» condutal de médico y boticario de la "illa 
de Tiermai y de sur agregados Ruena, Escó y Yesa 
se hallan vacantes por díipOiícíon de sus respectivo» 
Ayuntamientos: la dotación del l.° es de 56 ca
híces y medio de trigo, cobrado pór dichos Ayun-* 
tamientos en el mes de Setiembre de cada añot 
y la del 2 ° 61 cahíces de trigo en igual forma.,

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán sus soli
citudes francas de porte al Alcalde qüc suscribe has
ta el dia Í.° de Octubre próximo en que se pro
veerán. Se advierte ademas, que sin duda alguna se-* 
guirá agregado como hasta la fecha al partido fa
cultativo el pueblo Sigues, y en este caso ascienden 
la» dotaciones la del 1. ° de 66 á 67 y medio ca
híces de trigo, y la del 2. ° de 73 á 74 , pagado 
este aumento por el Ayuntamiento de dicho Sigues. 
Tiermas 2 de Setiembre de 185i.=El Alcalde , José 

Perez.

Los partidos facultativos de medicina, cirugía y 
veterinaria de Pastriz, se hallen vacantes á partida 
cerrado, consistiendo la del 1. ° en 35 cahíces de 
trigo, la del 2. ° en 30 cahicei, y la del 3.° etl 25 
cahíces todo de grano puro y cobrado por el Ayun
tamiento en San Miguel de Setiembre de cada un 
año, y se proveerán el dia 20 de los corrientes con
forme á los pactos y condiciones que se hallarán 
en la secretaría de ayuntamiento, dirigiendo lal 
solicitudes franqueadas al Sr. Alcalde, y la que ca
rezca de aquel requisito no se le dará curso.

La feria anual qUe se celebra en la cid^ 
dad de Borja dará principio el 21 de los 
corrientes, y continuará en los dias 22 23 
y 24 del mismo. .

El partido de médico y cirujano del puoblo de 
Cerbera de la Cañada^ se halla vacante i y habién
dose acordado su provisión en persona que posea am
bas facultades con la dotación anual de cinco mil.rs. 
vn. pagados por trimestres vencidos por el Ayunta
miento y principales contribuyentes, se avisa al pú
blico para que los aspirantes dirijan sus solicitudes 
francas de porte hasta él dia 29 del cctual en que 
se proveerá.- . . , , < , r , ,

Se halla vacante el partido de cirugía del puebla 
de Embid de la Ribera d partido cerrado, con la do- 
taciou de 2300 rs. vn. y 160 por la casa, se pro* 
veetá el dia 20 de Setiembre del presente año

La conduta de cirujano de Monterde se halla va* 
cante, la cual consiste en 3000 rs. vn. amules, pa
gados por el ayuntamiento Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al alcalde del mismo, 
hasta el dia 24 del actual en que se proveerá.

La secretaria del ayuntamiento constitucional del 
lugar de Sabiñan partido de Calatayud, se halla va
cante por fallecimiento de D. Fermín Ortiz, que la 
obtenía. Su dotación anual es la de 1600 rs. vn.pa
gados del presupuesto municipal. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes francas de porte al Sr. Presiden
te de la Corporación hasta el 20 del corriente que se 
proveerá.

Las condutasde médico, cirujano y farma- 
ceúlico de los pueblos de Ambel y Bul- 
buenle, «unidas y distantes cuarto y medio ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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